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DE LA PROVINCIA DR VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , \ . 2 pesetas.
Trimestre».................... ', 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio do la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

jF’axte cflclsii

nffi!N«u DEÍ mo 88 imtos —'A«iax>a&ss”---
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII, la Reina Doña Victoria 
Bhgenia (Q. D. Q.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan en esta Corte las demás 
personas de la Augusta Real 
familia.

{G-aceta del 5 de Julio de 1907).

NúM. 1.589.

'juiriiü eivil de la previiicia.

Negociado 3.®—Vigilancia.

Circular número 95.

Según me participa el Alcalde 
^« Villanueva de los Infantes, el 
'’la 3 del actual desapareció del 
'’^oute de Piña, una pollina de la 
P’'opiedad de D. Braulio Rodri- 
g'^ez, residente en dicha villa, y 
®”yas señas se expresan á cou- 
^’Huacion; ordeno á los señores 
•Alcaldes de los pueblos, Guardia 
®’vil y demás dependientes de mí 
’”itoridad, procedan á la busca y 
‘I«teocion de mencionada caballe- 

poniéndola caso de ser habí- 
“•^ á disposición del Alcalde de 
’^^ferencia.

Valladolid 5 de Julio de 1907.
El Gobernador ¡iileriiio, 

®ttsí ^lonsí.

óV^flí.
Clase pollina, cerrada, pelo 

castaño oscuro, de pequeña alza
da, desherrada y con un casco 
más largo que otro en uno de los 
pies, con cabezada de cuero en 
mal uso, y una cencerra.

^ . '*^011 ■■I■I^WI^»I■^W.. 

iiiiiiMm

^IKISTERIO 08 U G0B8llUCIU8

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Conse
jo de Estado el expediente rela
tivo á la reposición de D. Pablo 
Vilalta, empleado en la Secreta
ría del Ayuntamiento de esa ca
pital, la Comisión permanente 
de dicho Alto Cuerpo ha emitido 
en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Excrao. Sr.: Para dar cumpli
miento á la Real orden de 6 de los 
corrientes, el Consejo ha exami
nado el expediente relativo al re
curso interpuesto por la Alcaldía 
Presidencia del Ayuntamiento 
de Barcelona contra providencia 
del Gobernador que repuso en su 
cargo á D, Pablo Vilalta, Oficial 
de ia Secretaría de aquella Cor
poración:

Resulta de los antecedentes 
que aquella entidad instruyó 
expediente á dicho funcionario 
por determinadas faltas en el 
servicio de reparto de bonos de 
caridad, destituyéndolo en 12 de 
Junio de 1906. De la destitución 
apeló el interesado ante el Gober

nador, quien, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión 
provincial, resolvió dejar sin 
efecto aquella medida y que fue
ra repuesto en su cargo D. Pablo 
Vilalta.

Tiene el decreto del Goberna
dor fecha 9 de Octubre de 1906, 
y contra el mismo se dirige el re
curso del Ayuntamiento de Bar
celona, fundado principalmente 
en que, si bien la materia es, 
como hacía observar el Goberna
dor, de aquellas en las que, se- 
gún el Real decreto de 15 de 
Agosto de 1902, termina la vía 
gubernativa con la providencia 
de dicha Autoridad, ello no deba 
entenderse así cuando, como 
aquí sucede, ha habido abuso de 
facultades, puesto que el nombra
miento y separación de sus em- 

■ pleados es de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos, y 
por serio, en él no cabe que los 
Gobernadores intervengan más 
que para corregir extralimitacio
nes, si las hubiera habido.

El Negociado correspondiente 
del Ministerio del digno cargo de 

’ V. E. es de igual opinion que la 
Corporación municipal, y entien
de que, de conformidad con el 
último párrafo del art. 143 de la 
ley Provincial, procede el recur
so interpuesto contra el acuerdo 
dei Gobernador de Barcelona, que 
ha decidido unacuestion de fondo, 
cuando sus facultades llegan tan 
sólo á determinar en casos tales 

< la competencia ó incompetencia 
’ de los Ayuntamientos.

Y vistos los artículos 74, 78 y 
171 de la ley Municipal y las 
Reales órdenes de 31 de Julio de 
1901, 23 de Marzo de 1905 y 5 
de Julio de 1906:

Considerando:
1.” Que el acuerdo dictado por 

el Ayuntamiento de Barcelona en 
12 do Junio de 1906 destituyen
do al empleado de sus oficinas 
D.' Pablo Villalta es de aquellos 
que están reservados á la exclu
siva competencia de los munici
pios, y en los cuales, si los Go
bernadores llegan á conocer, de
ben hacerlo limitándose á corre
gir las extralimitaciones, si las 
hubiere, pero sin invadir la esfera 
propia y exclusiva de las atribu
ciones de aquellas Corporaciones, 
decidiendo del fondo del asunto; y

2.® Que desde el momento 
que el Gobernador de Barcelona 
no se ha reducido en la apelación 
á resolver solamente en cuanto á 
la competencia ó incompetencia, 
en todo ó en parte, con que fuera 
dictado el acuerdo del Ayunta
miento, confirmándolo ó revocán
dolo en la parte que excediese de 
las atribuciones de ósté, si á ello 
había lugar, aquella Autoridad se 
ha extralimitado y la reclama
ción suscitada contra su provi
dencia es de las que deben deci
dirse por el Ministerio, con arre
glo á lo establecido en el párrafo 
3.” del art. 143 de la ley Provin
cial, no siendo aplicable á la mis
ma el apartado 1.® del art. 4.” del 
Real decreto de 15 de Agosto de 
1902, que al determinar la inoom.
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petencia dôl Gobierno central en 
estes recursos parte del soptiesto 
de que los Goberaadores se hayan 
limitado á corregir excesos de 
atribuciones en los municipios, 
que no existen en el caso de la 
consulta.

El Consejo es de dictamen que 
procede revocar, por haber sido 
dictada con exceso de atribucio
nes, la providencia del Goberna
dor de Barcelona fecha 9 de Octu
bre de 1906 y mantener el acuer
do municipal á que dicha provi
dencia se refiere.»-

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. 0. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muches años. Madrid 15 de 
Junio de 1907.—Cierva.—Sr. Go
bernador civil de Barcelona.

limo. Sr.: Remitido á informo 
del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la reposición del 
Secretario del Ayuntamiento de 
Melgar de Arriba, la Comisión 
parmanente de dicho Alto Cuerpo 
ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen:

«En cumplimiento de la Real 
orden de 23 de Marzo último, el 
Consejo ha examinado el expe
diente relativo á la reposición y 
abono de haberes del ex Secreta
rio del Ayuntamiento de Melgar 
Arriba (Valladolid), D. Gabriel 
Garcia de Novoa.

De dicho expediento resulta 
que el citado funcionario fué des
tituido en 18 de Agosto de 1304, 
en sesión ordinaria que celebró la 
Corporación municipal, y fundán
dose principalmente en queaquél 
había sido procesado y sufría pri
sión preventiva, cuyo fundamen
to fué el único, según el ex Se 
cretario, aun cuando manifiestan 
los individuos que han acudido al 
expedientó, de los que en aquella 
época formaban parte del Ayun
tamiento, que tambien se tuvie 
ron presentes al adoptarlo las 
condiciones personales del Secre
tario, que le hacían incompatible 
con la paz y tranquilidad del 
pueblo.

Absuelto libremente por sen
tencia de 31 de Marzo de 1905, 
D. Gabriel García de Novoa, que 
había protestado de su destitución 
cuando le fué notificada, pero 
que no establo el recurso corres
pondiente, se dirigió en 25 de 

Abril al Gobernador solicitando 
ser repuesto, y el Gobernador, 
en contra de lo informado por el 
Ayuntamiento, y deconformidad 
con el dictamen do la mayoría de 
la Comisión provincial, decretó 
la reposición, declarando además 
que el interesado tenía derecho á 
percibir todos los haberes que le 
correspondían por el tiempo que 
indebidamente estuvo separado 
del cargo, cuyos haberes se ha
rían efectivos del peculio parti
cular de los Concejales que vota
ron el acuerdo de destitución. El 
Gobernador prevenía, finalmen
te, que contra su resolución podia 
Utilizarse el recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal 
provincial.

Contra este acuerdo, fecha 28 
de Marzo de 1906, recurrieron 
en 8 de Junio los condenados al 
abono de haberes respecto á este 
particular, y la Sección corres
pondiente da ese Ministerio pro
pone que se anule en todas sus 
partes la providencia gubernati
va, puesto que era firme la desti
tución del Secretario, que fué 
consentida por éste desda el mo
mento que no recurrió contra la 
misma en tiempo y forma debida; 
estimando que no es ocasión de 
examinar ahora si el Ayunta
miento debió limitarse á suspen
der al funcionario procesado, y 
que el Gobernador no tiene fa
cultades para decidír en la cues
tión de abono de haberes, q;ie es 
puramente judicial, y acerca de 
cuyo extremo nada había solici
tado García Novoa.

Llegado al Consejoelexpedien
te así formado con Real orden de 
29 de Octubre del año último, 
fué esto Cuerpo Consultivo de 
opinion que al mismo so uniera 
copia del acta de destitución del 
Secretario, documento que no se 
ha traído, á pesar de orden de 
V. E., porque según dice el Al
calde de Melgar de Arriba, el 
libro del año 1904, en que aque
lla debe figurar, se ha extraviado, 
motivando la instrucción de un 
sumario que en la actuaddad 
está en tramitación. El Alcalde 
dice al mismo tiempo que, según 
otros antecedentes que tiene á la 
vista, la destitución se acordó 
por cinco de los ocho Concejales 
que.componen el Ayuntamiento; 
pero esta manifestación aparece 
contradicha por otros documen
tos del expediente, como lo está 
también la de que fué el procesa
miento el mismo motivo do la 
destitución,

De los hechos expuestos se de- j 
ducen con claridad dos cuestio
nes: una relacionada con la des
titución y reposición del Secreta
rio García do Novoa, y otra refe
rente á la condena al abono de 
haberes acordada, aun sin peti
ción de parto, por el Gobernador 
en el decreto acuerdo de 28 de 
Marzo de 1906, que es el recu
rrido.

En cuanto á la cuestión prime
ra, el Consojo croe que por muy 
lamontabíes que sean las infor 
malidades obsorvadas respecto á 
plazos y requisitos legales en la 
tramitación del asunto, no es 
posible hoy entrar en el examen 
y decision ministerial, por no 
existir en el expediente los ante
cedentes necesarios, á pesar de 
habar sido reclamados por este 
Cuerpo consultivo.

Dejando con esto reducida la 
consulta, como corresponde, al 
abono de haberes recurridos por 
los obligados á pagar, la opinion 
del Consejo es conforma á la del 
Ministerio: que al caso tiene apli
cación el segundo párrafo del nú
mero 2.“ del art. 4,° del Real de
creto de 15 de Agosto de 1902, 
que reserva à los Tribunales or
dinarios ese aspecto del asunto 
para que ellos decidan de las re
clamaciones que las dirijan los 
interesados, y que puedan tam
bien extender, si considarasen 
que tambien les asistía derecho, á 
la indemnización da daño.s y per 
juicios, paro sin que la Admi
nistración prejuzgue el éxito.

Determinada, como lo está, por 
ese precepto dal árt. 4.° del Real 
decreto da 15 de Agosto da 190.2 
la incomp^atancia de los Goberna
dores en cuanto al abono de sus 
habares, y limitada la materia 
de discusión á aso extremo en el 
expediente, el Consejo, por lo 
expuesto, es de dictamen; que 
procade estimar el recurso de que 
se trata y revocar el acuerdo del 
Gobarnalor de Valladolid de 28 
de Marzo de 1906 en cuanto con
dena á les Concejales que forma
ban parte del Ayuntamiento de 
Melgar de Arriba, y votaron la 
destitución del Secretario García 
de Novoa, al abono de los habe
res que este funcionario dejó de 
percibir en el tiempo que estuvo 
separado de su cargo.

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 

consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Junio de 1907.—Cierva.—Sr. Go
bernador civil de Valladolid.

(Qaceia del 18 de Junio de 19071.

«NISTS&IO DE LA bUBEiiWElJl 
—« =2ac±--

(CoutÍQuacion del proyecto de ley sobre 
régimen de la Administración local.)

CAPÍTULO II

De la A-dinlnistraoiort ele las pro- 
vlnoias y atribaoionas ele la Dipu- 

taolon y Oomisión provincial.

Artículo 331.

Corresponde exclusivamente á 
la Diputación regir y administrar 
los intereses peculiares de la pro
vincia con sujeción á las leyes, 
reglamentos y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución, 
y deliberará y acordará en pleno 
sobre cuanto se refiera á los ob
jetos siguientes:

l.° Creación, conservación ó 
mejora do servicios que tengan 
por fin la comodidad de los habi
tantes de la provincia y el fomen
to de sus intereses morales ó ma
teriales, como establecimientos, 
institutos ó auxilios para la be
neficencia ó la instrucción, cami
nos, canales y toda ciase de obras 
públicas de interés provincia!, 
concursos, exposiciones y otras 
instituciones de fomento.

2 .” Adquisición,custodia, dis
frute, conservación y disposición 
de los bienes, accoiones y dere
chos que pertenezcan ó hayan de 
pertenecer á la provincia ó á es- 
tablecimientos que de ella depen
dan, salvo los derechos de patro
nato ú otros análogos. Al efecto, 
la provincia y ¡os establecimien
tos tendrán consideración de per
sonas jurídicas, con la capacidad 
que reconoce y define el Código 
civil, y se entenderán derogadas 
las leyes desamortizadoras en 
cuanto ai patrimonio de la pro
vincia y de sus establecimiento?.

3 .® Autorización para cele
brar, modificar ó cancelar contra
tos, por los cuales sean enajena
dos ó grabados bienes ó derechos, 
ó contraídas, ampliadas ó nova
das deudas provinciales.

4 .” Autorización para inter
poner demandas ordinarias ó con
tencioso-administrativas, salvo 
los casos de urgencia, en los cua
les en su tiombre y representa
ción el Presidente do la Dipu
tación podrá actuar mientras la 
Corporación delibere.

5 .“ Formación ó modificación 
anual de presupuestos, así ordi
narios como extraordinarios, do 
ingresos v gastos provinciales, 
entendiéndoso los ordinarios pro
rrogados de año en año, Interin 
no sobrevenga variante aprobada 
en definitiva.
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6,® Censura ó aprobación de ]s^uy j 535
las cuentas relativas á la gestion.
^X^^^^ MlEM C t M14 PIO WUE MlU BOU||

tos, con sujeción à lo que estable- z . o-'oaao,.xxj
ce el capitulo III del titulo IV ^\xTol3.C3*S« CZ^S/XXOtSX^S.
de este libro -

7? .Constitución de la Djpu- CARRETELA DE TERCER GROEIS DE VILLALOiM A ALBÏRSZ,_ TROZO 3’
lacíon .misma, elección do cargos, |
ora hayan de ser éstos ejercidos 1 KELACIOM nominal rectificada de los propietarios á los que habrá de ocupar fincas la referida carretera 
dentro de ella, ora en Juntas de | ©n el término municipal de Sahelices.
luancoinunidad ó ea otras Corpo- 1
raciones ó institutos, excusas, re- 1 Número 
nuncias, y declaraciones de va- ^®
cantes, así en los dichos cargos ^^ ^^

NOMBRES 
de los propietarios Residencia NOMBRES 

de los representantes

1
Residencia Clase 

da la flaca

como en el de Diputado provincial.
8 ." Formación del Reglamen- 1

to interior de la Diputación para 2
el despacho de los negocios, or- 3
den do las sesiones y modo de 4
funcionar, guardados siempre los 5
preceptos legales. 6

9 ." Los demás asuntos en que 7
por mandato expreso de las leyes 8
sea precisa la intervención de la 9
Diputación provincial en pleno, 10
tales como nombramientos de 11
Contador de fondos piovinciales, 12
agregación y segregación de te- 13
rritorio en los términos jurisdio- 14
cionales dejas provincias y de los 15
partidos judiciales y demás aná- 16
l<gos. 17

Artículo 332. 1?

Corresponde á la Comisión pro- 20
viucial: 21

1 ." Procurar el exacto cum- ^^
plimiento de los acuerdos no sus- ^^
pendidos ni revocados de la Di- ^^
putacion, dentro de la competen- ^^
cia privativa de ésta. 26

2 .° Nombrar, separar, suspen- 
der, corregir ó premiar á los fun- 
cionarios de la Diputación y de 
sus estabiecimientos y dependen- 
das, observando las leyes y de- 
más disposiciones aplicables, sal- 
vo lo que respecto de fuerzas ar- 
madas dipone el artículo 321.

3 .® Regir, ordenar y vigilar gg 
1!’ gestion del patrimonio y de los 3^ 
presupuestos, y la ejecución de gg
todos los servicios provinciales 33
hasta obtener la percepción de ^q
rentas ó ingresos, dejándolos á ^^ 
disposición dei Ordenador de pi- ^2 
gos, 5^ hasta realizar las inver ^3
Siones legítimas de los mismos. ^^

4,® Formar los proyectos de ¡ 45
‘‘ualesquiera presupuestos, pro- 4g
yectos, pliegos de condiciones, 47
reglamentos ó contratos sobre los 43
diales hayan de deliberar la Di- i 49
putacion en pleno. 5q

5 .® Entender, sea en funcio- 51
rtps consultivas, sea por vía del 52
doliberaoion y resolución, en 53
r’suntos que ésta ú otras leyes y 54
hiá Reglamentos atribuyan á las 55
^hputaciones, sin estar expresa y 56
J-itegéricamente requerido el in- 57
t^ripe de la Diputación provin- 58
®’al en pleno. 59

(Se continuará.) 60
61
62

-- -------- ,».--------— 63
64
65

D, Regino Tejo
Herederos del Conde de Catres
D. Fidel Moncada
El mismo
El mismo
D. Antonio Pisonero

» Fidel Moneada
» Santos García

El mismo
D. Mariano del Pozo
D.® Fiioruena de Lera
í). Joaquín Crespo

» Benito Giganto
» Fidel Moncada
» Santos García
» Fidel Moneada

El mismo
D. Leoncio Lopez
» Tomás González
» Mateo Marcos

D.® Dorotea Marcos
D. Francisco de la Viuda
» Manuel Giganto
» Santos García

El mismo
El mismo
El mismo
derederos de Manuel Sanjuan
J. Fidel Moneada
» Santo-s García

derederos del Conde de Catres
3. Santos García
21 mismo
3. Valentin Pascual
» Isaac Gago
» Tomás Crespo
» Gaspar del Pozo
» Fidel Moncada

21 mismo
21 mismo
21 mismo
21 mismo
3. Hilario Girón
» Fidel Moncada
» Vicente Cuadrillero
» Lázaro Triana
» Valentín Pascual
» Francisco da la Viuda
» Antonio Pisonero

Herederos de Manuel del Fraile
13. Santos García
» Lázaro Triana
». Santos García
» Lucas Lopez

De villa
D. Martin del Amo
De villa
3 Tomás Crespo
» Vicente Cuadrillero

SI mismo
21 mismo
21 mismo
21 mismo
21 mismo
El mismo

Villalba de la Loma 
»

Vega 
Idem 
Idem

Sahelices 
Vega

Villalón 
Idem

Sahelices 
Idem 
Idem 
Idem 
Vega

Villalón
Vega 
Idem

Sahelices 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem

Villalón 
Idem 
Ídem 
Idem

Rioseco 
Vega

Villalón
»

Idem 
Idem

Sahelices 
Idem 
Idem 
Idem 
Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Rioseco 
Vega

Rioseco 
Sahelices

Idem 
Idem 
Idem

Villalón 
Idem

Sahelices 
Villalón

Sahelices
»

Idem
»

Idem 
Rioseco

Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem

»
D." Dorotea Marcos 
13 Lorenzo del Amo 
D.^ Isabel Lopez 
D. Lorenzo del Amo 

»
D. Toribio Gago 
D.® Isabel Lopez 
D. Gaspar del Pozo 

» 

» 
»

D. Manuel Giganto 
» Lorenzo del Amo 
» Benito Giganto 
» Manuel Giganto 

» 
» 
» 
» 
» 
»

D. Lucas Lopez 
» Tomás Espinel 
» Mateo Marcos 
» Gaspar del Pozo 
> Benito y Jiian del Amo

D. Martin del Amo 
» Isidoro Espinel

D.® Dorotea Marcos 
D. Lorenzo del Amo 

» Gaspar del Pozo 
» 
» 
» 
»

D. Martin del Amo 
» Lorenzo del Amo

D.® Isabel Lopez
D. Romualdo Marcos 
» Pablo Marcos 
» Benito del Amo 
» Romualdo Marcos 
» Pablo Lopez 

» 
» 
» 
»

» Antonio Gago 
» Tomás Crespo 

»
D. Gaspar del Pozo 

» 
» 
» 
» 
»

D. Isidoro Crespo 
» Máximo del Arao. 
» Vicente Lopez 
» Simon González 
» Pedro Valdivieso 
» Máximo del Amo 
» Mateo Redondo

»
Sahelices 

Idem 
Idem 
Idem

»
Sahelices 

Idem 
Idem 

» 
» 
» 
»

Sahelices 
Idem 
Idem 
Idem

» 
» 
»

» 
» 
» 

Sahelices
Idem 
Idem 
Idem 

Sahelices
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

» 
» 
» 
» 

Sahelices
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

» 
» 
» 
»

Sahelices
Idem 

» 
Sahelices 

» 
» 
» 
» 
»

Sahelices
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem
Idem

Cereales 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id.'
Era

Cereales 
Id.
Id. 
Id.
Id.
Era

Cereales 
Era

Solar 
Casa

Cereales 
Id.
Id. 
Id. 
id.
Id.

Huerta 
Cereales 

Era y cobertizo 
Pradera 
Cereales

Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
H.
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Número 
de 

orden

66
67
68
69'
70
71

74
7.5
70
77
78
79
80
81
82
83
84
8.5
86

88
89
90
91

92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110

112
113
114
115
116

117
118
119

MHSââ^MB
6 de Julio de 190?

NOMBRES . 
de los propietarios

Residencia NOMBRES 
de los representantes Residencia Glasé 

de la ñaca

cretaria de esta Corporación por 
el término de quince días, á fin 
de que los contribuyentes puedan
hacer sus reclamaciones de agra-

D Vicente Cuadrillero 1 Rioseco D.^ Isabel de la Viuda Sahelices Cereales vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que» Tomás Crespo

» Vicente Cuadrillero
Sahelices » » Id.
Rioseco 1)7 Benito y Bernardo del Amo Sahelices Id. se presenten.

Rl miaino Idem D. Isidoro Crespo Idem Id. Torrescárcela 2 de Julio de
El mismo Idem D.® Isabel de la Viuda Idem Id. 1907. -E1 Alcalde, Ciriaco Martin.
El mismo 
El mismo

Idem D. Teodoro Crespo Idem Id.
Idem L).'‘ María Espinel Idem Id.

El mismo
El mismo

Idem
Idem

D. Elías Ramos 
» Pedro Valdivieso

Idem
Idem

Id.
Id. Mismus »1 insiiíu.

D Vicente Cuadrillero Idem » Vicente Lopez Idem Id.
Juzg;ados de primera instantia óEl mismo Idem » Simon Gonzalez Idem Id.

D. Tomás Crespo Sahelices » » Id.
Id.
Id.

instrucción.
» Benito Giganto 
» Santos García

Idem 
Villalón

»
D. Tomás Crespo

»
Sahelices Nuu. 1.577.

» Tomás Crespo 
» Miguel Ramos

Sahelices 
Idem

» 
»

» 
»

Id.
Id. MEDINA DE RIOSECO.

» Mateo Redondo Idem » » Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

D. Agapito Artero Valdés, Juez
» Donato del Pozo 

Herederos de Manuel Sanjuan 
El mismo
D. Fidel Moneada

Vega 
Rioseco 

Idem 
Vega

»
D Juan del Amo
Rl mismo
D. Santiago Marcos

Sahelices 
Idem

Sahelices

municipal de esta Ciudad en 
funciones de instrucción de la 
misma y su partido.

» Tomás Crespo Sahelices » » Id, Hace saber: Que en la pieza de
» Santiago Marcos Idem » » Id.

Id. responsabilidades civiles dima-
» Lucas Lopez Idem » nantes del sumario que con el
» Julián Pascual Idem » » Viña número treinta y nueve del co-
» Vicente Cuadrillero Rioseco D. Froilán Mareos, filias Hamos, Benito rriente año se sigue en este Juz-

Giganto, Bernardo del Amo y Be-
Sahelices Id. gado sobre expendícion de bille-

Sahelices
nito del Amo tes del Banco de España y mone-

» Carlos Sanjuan » » Id. da falsa contra Lucas Lopez Va*
Herederos de Juana Gago Idem » » Id. quero, vecino de Manganeses de
D. Santos García Villalón D. Jerónimo del Pozo Sahel/ces Cer8ale.s la Lampriana, se ha acordado la 

venta en pública subasta por pn-Herederos del Conde de Catres » □.“ Dorotea Marcos Idem Id.
El mismo >^ D. Miguel Sabugo Idem Id. mera vez de las dos muías y raa-
D. Santos García Villalón » Tomás Crespo Idem Id. chos que después se dirá, seña-
Herederos de Tomás Perez Sahelices . » » Id. lándose para que tenga lugar tal
D Isaac Gago Idem » » Id. diligencia el día diez y siete de

» Tomás Crespo Idem » » Viña los corrientes á las doce en la Sa-
» Julián Pascual Idem » » Cereales la Audiencia de este Juzgado, con
» Miguel Ramos Idem » » Id. la prevención de que no se admi-
» Isaac Gago Idem » » Viña tirán posturas que no cubran las
» José Cardo Idem » » Cereales dos terceras partes del avalúo;
» Eustaquio Pascual idem » Viña que para tomar parte en la subas-

Herederos de Isidro Lopez Idem D. Franciscode la Viuda Sahelices Id. ta habrá de consignarse nrevia-
D. Benito Giganto Idem » » Cereales mente en la mesa del Juzgado el

» Leocricio Idem » Id. diez por ciento de la tasación; y
» Isabel Lopez Idem » » Id. que las tales caballerías pueden

Herederos de Francisco Lopez Idem » » , Id. verlas los que deseen inleresarse
D. Tomás Crespo Idem » » Viña en ella en e.sta Ciudad y casa del

» Fidel Moncada Vega D.“ Isabel Lopez Sahelices Cereales depositario Felipe Gallego Ma-
Herederos de José del Pozo Sahelices » » Viña tobella.
D. Malias Martínez Idem » » Id. Dado en Rioseco á dos de Julio

» Isidoro Crespo 
Capellanía (Administrador

Idem » »

Sahelices

Cereales de mil novecientos siete.—Aga
pito Artero.—El Actuario, Ser
gio Martin.Juan Lopez) Villanueva del Campo D, Toribio Gago y Filomena de Lera Id.

D. Nicanor Marcos Sahelices » . » Viña
» Pablo Muñoz Idem » » Id. Caballerías objeto de la subasta.
» Cesáreo Lopez Idem » » Id.

i l.“ Una ínula de raza españo 
la. castaña clara, edad tres años.

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín Oficial á fin de que de conformidad con lo prescrito 
en el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa y dentro del improrrogable plazo de veinte días puedan 
los interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes, contra la necesidad de la ocupación 
de terrenos que se intenta.

Valladolid 27 de Junio de 1907.—El Gobernador, Alfredo Paradela.

NuM. 1.586.

Tordesillas.
Acordado por este Ay untamien

to que se proceda á la venta en 
pública subasta del edificio del 
matadero viejo cuyo producto está 
consignado en presupuesto como 
ingreso, y previo el oportuno ex-

pediente en forma, se anuncia al 
público por término de quince 
días citado acuerdo para oir las 
reclamaciones que se hagan con
tra el mismo â los efectos de la 
Instrucción de 26 de Abril 1900.

Tordesillas 4 de Julio de 1907. 
-El Alcalde, Nicolás Castellanos. 
—El Secretario, FranciscoCoello.

Nüw. 1.588.

Torrescárcela.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa las apéndices al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que han de servir de base 
para la derrama de la contribu* 
cion en el próximo año de 1908, 

j se hallan de manifiesto en la Se-

alzada un metro y diez y ocho 
centímetros, tasada en doscientas 
veinticinco pesetas.

2 .“ Otra ínula de la misma 
raza, castaña clara, con lunares 
blancos en el cuello y costillares, 
de diez y seis años de edad, alza* 
da un metro y treinta y cinco 
centímetros, tasada en oehent'* 
pesetas.

3 ." Un macho castaño claro, 
con lunares.blancos en los costi
llares y cuello, capón, de diez y 
ocho á veinte años de eilad, alzada 
un metro y treinta y siete ceoli* 
metros, tuerto del izquierdo, ta
sado en sesenta pesetas.—Martin.

Imprenta del Hospicio provincial.
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